
Bolívar, 19 de Mayo de 1995 
Referencia: Expediente N°: 3098/95 

AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

"EL H. CONCEJO DELIBERANTE DE BOLÍVAR", en uso de las facultades que le son 
propias, sanción con fuerza de: 

ORDENANZA Nº 1120/95 

ARTICULO 1°: Convalídase el CONVENIO MODIFICATORIO celebrado con fecha 12 de 
Diciembre de 1994, entre el Ministerio de Economía de la Provincia de Buenos Aires y la 
Municipalidad de Bolívar, en un todo de acuerdo a lo especificado en las cláusulas del 
mismo. 

ARTICULO 2o: Comuníquese, regístrese, publíquese y archívese. 

Dada en la Sala de Sesiones del H. CONCEJO DELIBERANTE DE BOLÍVAR, a los 24 
días del mes de Mayo de 1995. 

Secretario 

Alicia March de Laso Presidenta 

ES COPIA 

 

 

 



 

 


